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Definir el aporte para cumplir con la
"Ley de Protección de Pensiones de
Seguridad Social"
Ahora, el sistema Nómina Gálac tiene la capacidad de generar un informe que ayuda
a los profesionales de recursos humanos en el cumplimiento de la normativa legal
vigente, tal como se establece en la Ley de Protección de Pensiones de Seguridad
Social.

Un aspecto relevante de esta ley es que en el “artículo 7º. El monto de la
contribución especial prevista en esta Ley será de hasta el quince por ciento
(15%) del total de los pagos realizados por el contribuyente a las
trabajadoras y trabajadores por concepto de salario y bonificaciones de
carácter no salarial”.

Ventana Insertar Compañía

1 Paso 1. Haz clic en el menú "Compañía"
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2 Paso 2. Haz clic en "Insertar"

3 En el campo “Aporte Ley de Pensiones”, estará definido el porcentaje para el
aporte.
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4 Paso 4. Haz clic en "Salir" para cerrar la ventana "Insertar Compañía"

Vamos a Parámetros Generales

5 Haz clic "Menús"
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6 Haz clic "Parámetros"

7 Haz clic en "Parámetros Generales"
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8 Haz clic en "Modificar"

9 Aquí podrás observar el monto del "Ingreso mínimo integral indexado"
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Vamos a Definición de Conceptos

10 Haz clic en "Menús"
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11 Haz clic en "Principal"

12 Haz Clic en "Definición de Conceptos"
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13 Haz clic "Consultar"

14 Haz clic en "Buscar"
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15 Selecciona el "Concepto"

16 Haz clic en "Consultar"
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17 Ahora estará disponible la opción "Ley de Pensiones"

18 Haz clic en "Salir"

Veamos el informe "Contribución Ley de Pensiones"
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19 Haz clic en el menú "Nómina"

20 Haz clic en el menú "Informes"
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21 Selecciona el informe "Contribución Ley de Pensiones"

22 Haz clic en "Ejecutar"
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23 Si la tasa de cambio del día no esta actualizada te pedirá que la ingreses.

24 Ingresa el monto de la tasa de cambio y haz clic en "Grabar"
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25 Se mostrará el informe "Contribución Ley de Pensiones"

26 Haz clic en "Salir" para cerrar la ventana.


